
REACTIVACIÓN DÉ LA” COMPAÑÍA 
ANONIMA MERCÁNTIL DENOMINADA 
INPESANDIRÑA S.A. “EN LIGUIDACION------ 
CUANTIA/ INDETERMINADA .-omccconcaos 

En la ciúdad de Guáyaquil, cabecera del Cantón el mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy viémes veinté de Mayó del dos mí once, ante mi 

Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYÁQUIL, comparece a a la celebración del presente 

instrumento el señor LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN, en su 
calidad de Gerente General de estado civil cagado, de profesión 

ejecutivo, y, MARTHA EMIRGEN RODRIGUEZ LEON, en su calidad 

de PRESIDENTE, de estado civil casada, de profesión ejecúfiva: y 

Representantes Legales de LA COMPAÑÍA ANONIMA 

MERCANTIL DENOMINADA INPESANDINA SA. “ÉN 

LIQUIDACION”. tal como lo justifica con la copia de sus 

nombramientos que se agrégan corío habilitánte, compareciente 

declara ser de nacionalidad Colómbiana, mayóres de Edad, 

“portadores de sus documentos de Ley, con domicilió”en esta 

ciudad. a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad ciól necesária para obligarse y 

contratar-éxponén: Que tienen a bien elevar a escritura publica, el 

MERCANTIL DENOMINADA” 
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/ 
LIQUIDACION” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVENIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura el 

señor LUIS HERNÁNDO MUÑOZ BELTRAN en su calidad de 

Gerente General y MARTHA EMIRGEN RODRIGUEZ LÉON, en su 

calidad de PRESIDENTE, Representántes Legalés de LA 

COMPAÑIA 7 ANONIMA. MERCANTIL DENOMINADA 

INPESÁNDINA S.A. “EN LIQUIDACION” conforme lo acreditan con 

los nombramientos que” se adjuntan comó habilitantes y 

debidamente autorizados por la Junta Géneral Universal 

Extraordinaria de accionistás, celebrada el diecinueve de Mayo del 

dos mil“oncé, que también se agrega como habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, el dieciséis dé Septiembre del dos mil dds, se 

constituyó la COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA 

INPÉSANDINAÁ S.A, e inscrita en el Registro Mercantil, el seis de 

diciembre del dos mil dos.- b) Con fecha seis de Octubre del dos mil 

diez, se inscribió la Resolución número SC.IJ.DJDL.G.CERO 

NUEVE.CERO CERO CERO SIETE SEIS DOS DOS, dictada el 

tres de Diciembre del dos mil fueve, por el Directo Juridico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, Abogado Guillermo Espinoza de Los 

Monteros A., la misma que contiene la Liquidación de la Compañia 

Anónima Mercantil denominada INPESANDINA S.A.- c) La Junta 

General Universal Extráordinaria de Accioñistas de la Compañía 

ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA INPESANDINA SAA., 

celebrada el distinueve de Mayo del dos mil once, resolvió reactivar 

la compañía ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA 

INPESANDINA S.A. “EN LIQUIDACION”, disponiendo que se 

solucione la causa que motivó su disolución. TERCERA.-
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Guayaquil, julio 22 del 2010 

  

Cúmpleme comunicarie que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accioaistas de ÍA Compañia INPRSARUIZNA SA, 
ociexada el día 22 de Julio del 2010, resolvió ciegiria a usted 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con los 
deberes y atríblaciones ocastantes ca el Estatuto Social según consta 
cu la escritura publica otosgada ante cl Notario Vigésimo Novena del 
Cantón Guayaquil Ab. Francisco Coronel Flores el 16 de Septiembre del 
2002 la misma que ha sido inscrita cu el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 6 de Diciembre del 2002. 

En el ejescicio de su cargo Ud, ejercená. conjuntaíacate són el Gerente 
Gencral la Representación legwl, jGdicial y extráfudicial de La 
o Qe 

Usted reemplaza can sus funciones, a la señorita KAREN YULIANA. 
MUÑOZ RODRÍGUEZ, según nombramiento etargado el 19 de Julio del 
2005, e inscrito en cl Registro Mercantil al 22 de Julio del 2005, a fojas 
74273 Registro Mercantil N” 14073 Reperiorio N* 20421. 

Al comunicarle esta designación de desco ¿xito en el ejercicio de sus 

Muy Atentamente, 

  

INPESANDINA SA. para el cual he sido elegida Mi nacionalidad es 
Colombiana y mi mimero de oódula de identidad es el 17090963-7 
Guayaquil, Julio 23 del 2010. 

 



NUMERO DEREPERTOSIO: 35.870 
ECHA DE REPERTOREO: 22/30/2010 

HORA. DE REPERTORIO: M4:57 

  

LA REGASTRADORA MERCANTU. DEL CANTÓN _ GUAYAQUIL 

l-. Certifica: que con fecha veintidos de Julio del dos mil diez queda 
insorño el Nombramiento de Presilemte, «Je la Compañía 

INPESANDINA SA, a favor de MARTHA  EMIRGEN 
RODRIGUEZ LEON, a foja 76263, Registro Miercanmtil múmero 13.899. 

2.- Se temo mota de este Nombramiento a foja 74.273, del Registro 
Mercantil del 23905, al margen de la inscripción respectiva. 
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DECLARACIONES: Por los antecedentes expuestos en la cláusula 

anteriof” y debidamente autorizado por la Junta General 

Universál Extraorflinaria de Accionistas, en mi calidad 

de Gerenté General y como tal fepresentante legal de la 

compañíá ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA INPESANDINA 

S.A. “EN LIQUIDACION” declaro reactivada la compañía ANONIMA 

MERCANTIL. DENOMINADA  INPESANDINA “S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” por haberse superado las causas que mótivaron su 

disolución. declaro además” que mi representada no es 

contratistá de obra pública con el Estado, ni con ninguna de 

sus institucioñes. Sírvase” señor Notário agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de esta escritura. Firmado (ilegible) Abogada SORAYA 

CORONEL CUENCA, Registro numero nueve mil setecientos 

noventa y dos.- Hasta aquí la minuta, que los comparecientes la 

aprueban y Yo el Notario, la elevo a escritura pública para que surta 

sus efectos legales consiguientes.  Leída que les fué a los 

comparecientes integramente ésta escritura por mi el Notario 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 

Los 
“CIA. ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA | 

EN LIQUIDACION 

RUC 07922 £313/001 
LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN (Gerente General y 

Representante Legal) 

CED. CIUD. No. 1709469538 

    SANDINA S.A.” 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA 

INPESANDINA S.A. “EN LIQUIDACION”. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve de Mayo 

del dos mil once, en el domicilio legal de la Compañia 
ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA  INPESANDINA S.A. “EN 

LIQUIDACION” ", siendo las 10h00, en la Ciudadela 

Vernaza Norte, manzana quince, villa ocho, se 

encuentran reunidos los accionistas, al tenor del 

Articulo 238 de la Ley de Compañias, Preside la sesion 

el señor CHRISTIAN ANTONIO DIAZ PAREDES, y actua como 

Secretario Ad-Hoc el ABOGADO PEDRO LUIS PRECIADO JAIME. 

El presidente solicita que por Secretaria, se sirva 

tealizar las lista de asistentes; la misma que se 

transcribe: LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN, propietario de 

790 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una; KAROL YINA MUÑOZ RODRIGUEZ, propietaria de cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una; 

Y, KAREN YULIANA MUÑOZ RODRIGUEZ, propietaria de cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

con lo cual se encuentra presente el 100% del capital 

suscrito y pagado.- El presidente pide por Secretaria 

que se de lectura el PUNTO UNICO.- Que se REACTIVE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA INPESANDINA S.A. 

“EN LIQUIDACION”.- RESUELVE: Por unanimidad y de 

pleno consenso lo siguiente: PUNTO UNICO: Autorizar al 

representante legal de la compañía ANONIMA MERCANTIL 

DENOMINADA INPESANDINA S.A. "EN LIQUIDACION”, señor 

LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN, para que eleve a escritura 

pública la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

MERCANTIL DENOMINADA INPESANDINA S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente 

concede "un momento de receso para que el señor 

secretario proceda a la redacción de la presente acta, 

la misma que leída de principio a fin sea aprobada por 

unanimidad para a continuación ser suscrito por los 

concurrentes, hecho lo cual se levanta la sesión a las 

once horas, del mismo día. Firmando para constancia los 

accionistas presente y el secretario (firmado) ARE 
LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN, (firmado) lIlegible ¿ 

YULIANA MUÑOZ RODRIGUEZ.- (firmado) Ilegible es Dm 
Ez) 
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MUÑOZ RODRIGUEZ.- (firmado) lIlegible AB. PEDRO LUIS PRECIADO JAIME,- SECRETARIO AD-HOC.- 

CERTIFICO.- Que la presente copia es igual al que se encuentra en los réhivos de la compañía ANONIMA MERCANTIL DENOMI ADA] INPESANDINA S.A. “EN LIQUIDACION” 

   



RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen 
de la matriz de fecha 20 de Mayo del 2011, mediante Resolucion 

número SC.IJ DJDL.G.11.0003697, de fecha 1 de Julio del 2011, 

emitido por la AB. DORYS ALVARADO BENITES, INTENDENTE 
JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), en la que se aprueba la 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL 
DENOMINADA INPESANDINA S.A. “EN LIQUIDACION”, de lo 
cual doy fe.- 

Guayaquil, 12 de Julio del 2011 

      unta l. Esténes Sañudo 
NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO MOVENO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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FECHA DE REPERTORIO: 18/Jul011 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Julio del dos mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N' 

SC.IJ.DJDL.G.11.0003697, dictada por el Intendente Jurídico de 

Compañías de la intendencia de Compañías de Guayaquil (E), AB. 

DORYS ALVARADO BENITES, el 1 de Julio del 2011, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: INPESANDINA S.A., de fojas 65.124 a 65.138, Registro 

Mercantil número 13.023. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

las inscripciones respectivas.- 
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